RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003903 E. N° 3432/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada                   Nº 2/2013 para el Contratación de Servicio de Personal para Traslados Especializados y Comunes para el Hospital de Dolores, por el período 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013 prorrogable automáticamente por hasta dos períodos anuales y consecutivos venciendo el 31 de diciembre de 2015;
RESULTANDO:   1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10/10/12 se presentaron las Firmas: Jorge Dionisio Charlo Vázquez, Martinelli Turismo y Jorge Washington Lucero del Puerto;
 

      2) que, por Informe de fecha 12 de octubre de 2012 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar por  mejor  precio y por buen desempeño (ya que se encuentra trabajando en dicho centro por compra directa) a la firma Jorge Charlo, por un monto total de $ 2:572.800 anuales, con IVA incluido;
 

      3) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital de Dolores,  de fecha 13 de octubre de 2012,  adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                         4) que se adjunta Documento de Afectación                    Nº 000137 de fecha 4 de abril de 2013, con cargo al Inciso 29 Unidad Ejecutora 039 Financiación 1.1 Programa 440 Proyecto 000 Objeto del Gasto 257, por un monto de $ 2:572.800;

                                         5) que la Contadora Delegada, por Nota de fecha 7 de mayo de 2013 observa el procedimiento de referencia por los siguientes motivos:

5.1) Artículo 68 párrafo final del TOCAF: al no acreditar el adjudicatario el mínimo de dos referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios similares y al omitirse la declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancias de dependencias de ASSE;
5.2) Artículo 65 del TOCAF, último párrafo, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego Particular (Artículo 9), donde se establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio, habiendo  la Comisión Asesora argumentando otros criterios no previstos en el Pliego;
5.3) Artículo 50 del TOCAF: con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;
                                         6) que, por Nota de fecha 27 de mayo de 2013 y con el fin de levantar las observaciones formuladas por la Contdora Delegada, el Director del Hospital de Dolores manifiesta: 

6.1) en cuanto al Artículo 68 del TOCAF, las referencias documentadas no son excluyentes, habiéndose tenido en cuenta la fecha de apertura de dicha empresa, que es reciente a la licitación y por tanto no posee antecedentes. En cuanto a antecedentes, no cuenta con antecedentes negativos, habiéndose desempeñado en ASSE, adjuntándose recomendación del Sub-Director del Hospital de Mercedes;

6.2) en cuanto al Artículo 65 del TOCAF, se tomó en cuenta la viabilidad económica de la oferta, dado que el monto en comparación entre ambos proveedores no supera el 5% y, además, el adjudicado presenta dos cotizaciones para dos tipos de traslados como pide la licitación y no uno;

6.3) en cuanto al Artículo 50 del TOCAF se adjunta la publicación en la Página Web de Compras Estatales;
CONSIDERANDO:  1) que en cuanto a las  Referencias documentadas y declaración jurada de no contar con antecedentes negativos, el Pliego del Llamado los considera efectivamente requisitos no excluyentes (“Evaluación de las Ofertas y Adjudicación”);
                                                  2) que la  publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el Contrato debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);

                                    3) que la oferta económica de la empresa adjudicataria no se ajusta al Pliego Particular (“Forma de cotizar”), ya que se cotiza sin IVA incluido, cuando el Pliego exige que la cotización incluya el impuesto;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 3) de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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